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REGIÓN DEL MAULE
 

Solicitud de traslado de derecho aprovechamiento aguas superficiales
 

Solicitud de traslado del ejercicio del derecho de aprovechamiento de aguas, provincia de
Talca. Don Ignacio Andrés Díaz Pozo, RUT N° 19.696.003-1, en representación de la empresa
CIVILPRO SpA, RUT N° 77.237.414-3, solicita traslado total de derecho de aprovechamiento
de aguas superficiales y corrientes para fines agrícolas del río Maule, de uso consuntivo,
ejercicio permanente y continuo, por un caudal de 18,265 litros por segundo, que se captan en el
canal El molino y la Unión, cuya bocatoma se encuentra en su ribera izquierda,
aproximadamente a ocho kilómetros aguas arriba del puente de la Ruta 5, sobre el Río Maule,
localizado en la comuna San Javier, provincia de Linares, Región del Maule, la solicitud de
inscripción de derecho en el catastro público de aguas se encuentra bajo el número 5058-2021.
Dicho derecho se encuentra inscrito a fojas 40 N°30 de fecha 29.09.2021 en el Registro de
Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces de San Javier.

La solicitud de traslado va desde un punto de captación original gravitacional definido por
la coordenada UTM (m) Norte: 6.058.919 y Este: 263.418, Datum WGS 84, localizado en la
comuna de San Javier, a extraer gravitacionalmente desde un nuevo punto de captación ubicado
en la ribera norte del río Maule, en la coordenada UTM (m) Norte: 6.060.523,1 y Este: 260.988,7
Datum WGS 84, huso 19, ubicado en la ribera norte del río Maule, en la comuna de Maule,
provincia de Talca, Región del Maule.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

02/09/2024
    $217.800
    $217.800
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:

ACTUALIDAD
DIARIO
NACIONAL
ESPECIAL

Pág: 457


